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OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA PARA EL CONTRATO DE OBRA CUYO 

OBJETO ES “ADECUACIONES Y REPARACIONES LOCATIVAS A TODO COSTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA DEL HOSPITAL ESPECIALIZADO GRANJA INTEGRAL E.S.E. DE 

LERIDA” 

 
 
 

PLIEGO DE 

CONDICIONES  

 

 

 

 

 

MODALIDAD: CONVOCATORIA PÚBLICA DE MINIMA CUANTÍA No 

_004_ DE 2023 

 

 

 

Se convoca a todas las veedurías ciudadanas a ejercer vigilancia del presente 

proceso informa preventiva, permanente y posterior, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo270 Constitución Política de Colombia. 

 

 

 

 

 

NOVIEMBRE DE 2023 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

El Hospital Especializado Granja Integral de Lérida Tolima ESE, pone a disposición de los 
interesados el proyecto de términos de condiciones para la selección del contratista 
encargado de ejecutar el contrato que tiene el siguiente objeto: CONTRATAR LA 
INTERVENTORÍA PARA EL CONTRATO DE OBRA CUYO OBJETO ES 
“ADECUACIONES Y REPARACIONES LOCATIVAS A TODO COSTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DEL HOSPITAL ESPECIALIZADO GRANJA INTEGRAL E.S.E. DE 
LERIDA”. 
 
Los análisis de conveniencia y oportunidad   que incluyen el estudio de mercado, el proyecto 

de termino de condiciones y los términos de condiciones definitivos, así como cualquiera 

de sus anexos estará a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación 

Pública SECOP II y pagina web del hospital. 

 

La selección del contratista se realiza a través de CONVOCATORIA PUBLICA DE MINIMA 

CUANTIA, aclarando que de acuerdo con lo establecido por el articulo 195 No 6 de la Ley 

100 de 1993 su ejecución se somete al derecho privado, de conformidad con lo Establecido 

en el Estatuto de Contratación del Hospital Especializado Granja Integral de Lérida Tolima 

ESE.  

 

II. ASPECTOS GENERALES 

 

A. JUSTIFICACION Y ANTECEDENTES 

 

El Hospital Especializado Granja Integral de Lérida Tolima ESE, es una entidad del estado 
que presta los servicios de salud mental y debe garantizar a todos los usuarios del mismo 
la prestación de los servicios dentro de los parámetros de oportunidad, calidad y eficiencia.  
 
El Hospital Especializado Granja Integral de Lérida Tolima ESE, requiere CONTRATAR LA 
INTERVENTORÍA PARA EL CONTRATO DE OBRA CUYO OBJETO ES 
“ADECUACIONES Y REPARACIONES LOCATIVAS A TODO COSTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DEL HOSPITAL ESPECIALIZADO GRANJA INTEGRAL E.S.E. DE 
LERIDA”. 
 
El Hospital Especializado Granja Integral E.S.E, entidad prestadora de servicios de salud 
mental   tiene habilitado el servicio de hospitalización con una capacidad de 116 camas 
dentro de la cuales se encuentran los   servicios de Unidad de Agudos, Hombres, Mujeres, 
UAICA  y Enfermedades Mentales Persistentes y el área administrativa. 
 

http://www.hegranjelerida.org/


HOSPITAL ESPECIALIZADO GRANJA INTEGRAL E.S.E 

LERIDA – TOLIMA 

NIT. 800116719-8 
 

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO  
CONVOCATORIA PÚBLICA DE MINIMA CUANTÍA _004_ DE 2023 

 

 

              

           Avenida Vía Iguacitos Km 1 Lérida, Tolima 

                   Teléfonos: (8) 2890526-2890803-2890650 Fax: 28906634                     Página 3 de 49 

       www.hegranjelerida.org 

 

 

En consecuencia, con el estatuto de contratación del hospital el cual reza: 
 
ARTÍCULO  50. SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA CONTRACTUAL.  Con el fin de proteger 
la moralidad administrativa, la E.S.E. vigilará permanentemente la correcta ejecución del 
objeto contratado a través de un supervisor o un interventor externo, según corresponda. 
 
La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y 
jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por  un funcionario de 
la E.S.E. cuando no requieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la E.S.E. 
podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que 
sean requeridos. 
 
La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato 
realice una persona natural o jurídica externa  contratada para tal fin por la E.S.E., cuando 
el seguimiento del contrato suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la 
complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen.  
 
Se  podrá establecer uno o varios supervisores.  

Ninguna orden del interventor de una obra podrá darse verbalmente. Es obligatorio para el 
interventor entregar por escrito sus órdenes o sugerencias y ellas deben enmarcarse dentro 
de los términos del respectivo contrato. 

Parágrafo.  Los contratos de interventoría podrán prorrogarse por el mismo plazo que se 
haya prorrogado el contrato objeto de vigilancia y por ende ajustar el precio que en todo caso 
no podrá exceder el 50% del valor inicialmente pactado.  
 

ARTICULO  51.- RESPONSABILIDAD DE LOS INTERVENTORES Y SUPERVISORES. Los 
interventores y supervisores responderán civil, fiscal, penal y disciplinariamente, de 
conformidad con lo establecido en el Código Único Disciplinario, estatuto anticorrupción 
Vigente (Ley 1474 de 2011), y demás normas concordantes que regulen el asunto. 
 
La responsabilidad de los interventores y/o supervisores  será por los hechos u omisiones 
que les sean imputables y causen daño o perjuicio a la E.S.E., si se evidencia acto  o hechos 

disciplinables o sancionables,  la E.S.E. informará a las autoridades competentes. 
 
El supervisor del Contrato deberá de forma inmediata mediante escrito informar al Gerente, 
el estado anormal en que se pueda encontrar la ejecución del contrato, y las 
responsabilidades del contratista e interventor, so pena de responsabilidad solidaria.  
 
Los  contratos de obra contarán con Interventoría.  
 
ARTÍCULO 52. FACULTADES Y DEBERES DE LOS SUPERVISORES Y LOS 

INTERVENTORES. La supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al 
ejercicio del cumplimiento obligacional por la E.S.E. sobre las obligaciones a cargo del 
contratista.  
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Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y 
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por 
mantener informado a la E.S.E. de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos 
de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el 
cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. 
 
En Todo Proceso de Invitación para contratar, consultores o interventores se exigirá R.U.P., 

sin importar la cuantía. 
 

 

B. INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS 

CIUDADANAS 

 

El  Hospital Especializado Granja Integral Tolima Empresa Social del Estado, invita a 
todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente 
Proceso de Contratación, en cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las 
recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que 
consulten los Documentos del Proceso en https://hegranjalerida.org/  y en el Sistema 
Electrónico de Contratación Pública SECOP II 

 

. 

C. COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

 

Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los 

Documentos del proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación 

de ofertas, la presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias 

públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el Proceso de 

contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y proponentes. 

D. NORMAS DE INTERPRETACIÓN DE LOS TERMINOS DE CONDICIONES 

• El orden de los capítulos y numerales de los términos no debe ser interpretado como 

un grado de prelación entre los mismos.  

• Los títulos de los capítulos y numerales utilizados en los términos, sirven solo como 

referencia y no afectaran la interpretación de su texto.  

• Los plazos establecidos en los términos se entenderán como días hábiles y mes 

calendario, salvo indicación expresa en contrario.  

• Cuando el día de vencimiento de un plazo fuese un día no hábil para la entidad, o 

cuando está no ofrezca atención al público durante ese día, por cualquier razón, 

dicho vencimiento se entenderá trasladado al primer día hábil siguiente.  

http://www.hegranjelerida.org/
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• En caso de que exista una contradicción entre el contenido establecido los términos 

de condiciones y lo establecido en los análisis de conveniencia y oportunidad o 

anexos, primará lo señalado en los términos de condiciones en su versión definitiva.  

• Las palabras expresamente definidas en este término de condiciones deben ser 

entendidas únicamente en el sentido que a las mismas se les conceda según su 

definición.  

• Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, 

adicionen, sustituyan o complementen, y en todo caso prevalecerán sobre los 

términos de condiciones.  

• Para la preparación y presentación de las ofertas los oferentes deberán investigar e 

inspeccionar todo lo concerniente a la naturaleza de las actividades e informarse de 

todas las condiciones de acuerdo con los requerimientos técnicos de la prestación 

del servicio.  

• El oferente deberá informarse de todas las regulaciones tributarias vigentes en 

Colombia; por lo tanto, al preparar la oferta deberá tener en cuenta todos los gastos 

legales, retención en la fuente, derechos, tasas, contribuciones e impuestos a que 

haya lugar por ley, que puedan afectar sus precios y hayan de causarse durante la 

ejecución del contrato.  

• LA PROPUESTA ASÍ COMO LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE EL 

PROPONENTE DEBA PRESENTAR CON OCASIÓN AL PRESENTE PROCESO 

DE SELECCIÓN, DEBE SURTIRLO A TRAVÉS DE LA PAGINA DEL PORTAL DE 

CONTRATACIÓN SECOP II www.colombiacompra.gov.co. RAZÓN POR LA CUAL 

LOS PROVEEDORES DEBERÁN ESTAR PREVIAMENTE INSCRITOS EN LA 

PLATAFORMA DEL SECOP II Y LA CREACIÓN DEL USUARIO PROVEEDOR O 

PROPONENTE PARA LA PRESENTE LICITACIÓN DEBERÁ ESTAR DE 

CONFORMIDAD A LO INDICADO POR EL MANUAL DE LA PLATAFORMA 

SECOP II.  

• La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y el 

Hospital Especializado Granja Integral de Lérida Tolima ESE, según el cual dicha 

propuesta, permanece abierta para su evaluación y aceptación durante el proceso 

de selección y hasta la suscripción del contrato, so pena de hacerse acreedor de las 

sanciones previstas en el Estatuto de Contratación, salvo que este retiro obedezca 

a la configuración de una causal de inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente. 

• NOTA 1: Los proponentes deben presentar sus ofertas desde la PLATAFORMA 

SECOP II www.colombiacompra.gov.co; en los formatos contenidos en los 

anexos los términos de condiciones, en las fechas establecidas en el 

cronograma y acompañada de los documentos requeridos. 
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• NOTA 2: La única manera de recibir observaciones, propuestas y demás 

documentos por fuera de la página de SECOP II www.colombiacompra.gov.co 

para la presente licitación, será cuando el proponente presente CERTIFICADO 

DE INDISPONIBILIDAD de la plataforma de SECOP II, demostrando la 

imposibilidad de hacerlo de acuerdo a las fechas estipuladas para el 

cronograma, por tanto se recibirán en medio magnético a través del correo 

contratacion@hegranjalerida.org  deben cumplir con las condiciones 

establecidas en los manuales vigentes establecidos por Colombia Compra 

Eficiente para el efecto. 

E. COMUNICACIONES 

Las comunicaciones en el marco del Proceso de Contratación deben hacerse por escrito 

a través de la plataforma SECOP II. 

 

De conformidad con lo establecido el Estatuto de Contratación de la entidad- Acuerdo No. 
005 de 03 de junio de 2014, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL ESTATUTO DE 
CONTRATACIÓN PARA LA E.S.E. SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL ESPECIALIZADO 
GRANJA INTEGRAL DE LERIDA (TOLIMA)”. Y el acuerdo No. 005 de 06 de septiembre de 
2020 donde se modifica parcialmente el estatuto de contratación, en el cual señala que la 
entidad utilizará a partir de le expedición de la presente resolución la plataforma SECOP II 
como medio de publicación de los procesos contractuales, en atención a las políticas y 
plazos fijados por Colombia Compra Eficiente.  
 

Teniendo en cuenta lo anterior los términos de condiciones junto con el análisis de 

conveniencia y oportunidad y sus anexos, permanecerá publicado en el portal único de 

contratación SECOP II, página www.colombiacompra.gov.co, para consulta de todos los 

interesados.  

 

Cualquier interesado puede solicitar aclaraciones adicionales, que Ia entidad contratante 

responderá mediante comunicación escrita, la cual remitirá al interesado y publicará en el 

SECOP II. Cualquier comunicación deberá presentarse a través de la plataforma SECOP 

II. 

 

La consulta o su respuesta no producirán efecto suspensivo sobre el plazo de presentación 

de la propuesta y en consecuencia las condiciones de los términos y sus adendas habrán 

de tomarse como se expidieron originalmente. 

 

Las aclaraciones y adendas y demás comunicaciones serán publicadas en el Portal Único 

de Contratación SECOP II, página www.colombiacompra.gov.co, razón por la cual es 

http://www.hegranjelerida.org/
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responsabilidad del proponente conocer las adendas y aclaraciones y demás 

comunicaciones que surjan en desarrollo de la presente convocatoria.  

 

Las adendas o la información sobre preguntas y respuestas se publicarán en el término 

establecido en el cronograma del proceso y dicha información deberá ser tenida en cuenta 

para la presentación de las propuestas respectivas. 

 

En concordancia con lo establecido en el Estatuto de contratación, la entidad puede 

modificar los términos de condiciones a través de adendas expedidas antes del vencimiento 

del plazo para presentar ofertas, tal y como se indica en el cronograma del proceso y dicha 

información deberá ser tenida en cuenta para la presentación de las propuestas respectivas, 

tal y como lo establece la ley. 

 

En caso de consorcio o unión temporal la información sobre preguntas y respuestas 

entregada a uno de los integrantes se considera como recibida por el proponente asociativo. 

 

 

F. IDIOMA 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los 

proponentes o por terceros para efectos del proceso de contratación, o para ser tenidos en 

cuenta en el mismo, deben ser otorgados en español. La oferta y sus anexos deben ser 

presentados en idioma español. Los documentos con los cuales los proponentes acrediten 

los requisitos habilitantes de que trata la sección que están en una lengua extranjera, deben 

ser traducidos al español y presentarse junto con su original otorgado en lengua extranjera. 

Para firmar el contrato, el proponente que resulte adjudicatario debe presentar la traducción 

oficial al español de los documentos presentados por escrito en idioma extranjero, la cual 

deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, 

cumpliendo el trámite de apostilla o consularización.  

G. LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

 

Los Proponentes deben entregar con su Oferta los documentos otorgados en el exterior 

sin que sea necesaria su legalización. Para firmar el Contrato, el Proponente que 

resulte adjudicatario debe presentar los documentos otorgados en el extranjero, 

legalizados de acuerdo con lo previsto en el artículo 251 del Código General del Proceso. 

 

H. CIERRE 

http://www.hegranjelerida.org/


HOSPITAL ESPECIALIZADO GRANJA INTEGRAL E.S.E 

LERIDA – TOLIMA 

NIT. 800116719-8 
 

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO  
CONVOCATORIA PÚBLICA DE MINIMA CUANTÍA _004_ DE 2023 

 

 

              

           Avenida Vía Iguacitos Km 1 Lérida, Tolima 

                   Teléfonos: (8) 2890526-2890803-2890650 Fax: 28906634                     Página 8 de 49 

       www.hegranjelerida.org 

 

 

 

La oferta deberá ser presentada exclusivamente a través del portal de contratación 

electrónica de Colombia Compra Eficiente – SECOP II, www.colombiacompra.gov.co, 

cumpliendo con las especificaciones allí definidas para la presentación de las ofertas, así 

como con el cronograma establecido en el proceso.  

 

NOTA: En caso de indisponibilidad de la plataforma SECOP II, se dará aplicación a los 

pasos del “Protocolo para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II –  establecidos 

por Colombia compra 

eficiente(https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia

_indisponibilidad_secopii.pdf); para tal efecto el correo que aplicará será: 

contratacion@hegranjalerida.org 

 

El correo de la Entidad indicado anteriormente sólo se aplicará en caso de que sea 

necesario acudir al “Protocolo para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II – 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indispon

ibilidad_secopii.pdf. 

 

El Hospital Especializado Granja Integral de Lérida Tolima ESE, no asumirá 

responsabilidad alguna por no tener en cuenta cualquier propuesta que haya sido 

incorrectamente presentada. No se aceptarán propuestas enviadas por correo electrónico 

ni en físico. 

 

No se aceptarán propuestas complementarias o modificaciones que fueren presentadas 

con posterioridad a la fecha y hora de cierre del presente proceso de selección, es decir 

que, una vez presentada la propuesta, no se aceptarán por parte de los proponentes 

variación alguna en la misma, ni la presentación de documentos o información adicional lo 

cual no obsta para que la entidad pueda solicitar las aclaraciones que considere 

necesarias. 

 

La propuesta deberá ser presentada a través de la plataforma SECOP II en la página 

www.colombiacompra.gov.co, con todos los documentos, formularios, apéndices y anexos 

relacionados. 

 

Los documentos se presentarán escritos en idioma castellano y a computadora. Todas las 

páginas de la propuesta que tengan modificaciones o enmiendas, deberán ser validadas 

con la firma al pie de las mismas de quien suscribe la carta de presentación, de lo contrario 

se tendrán por no escritas.  

 

http://www.hegranjelerida.org/
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Serán de cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y presentación 

de su propuesta, y la entidad en ningún caso, será responsable de los mismos.  

 

Todos los formularios y formatos de la propuesta deberán diligenciarse completamente. 

 

Si algún proponente considera que un formulario en alguna forma impide mencionar o 

destacar algunos detalles o información que él considera de importancia para la evaluación 

de su propuesta, deberá presentar además de los formularios correspondientes, toda la 

información que considere necesaria para complementar su propuesta en un apéndice, 

marcando claramente la parte específica del formulario de la propuesta, del cual hace parte 

como apéndice.  

 

La entidad, no asumirá responsabilidad alguna por no tener en cuenta cualquier propuesta 

que haya sido incorrectamente presentada. 

 

 No se aceptarán propuestas enviadas por correo electrónico ni en físico, solo las 

presentadas en la plataforma de SECOP II 

 

Se recomienda presentar con la debida antelación las propuestas, por cuanto llegada la 

hora fijada para el cierre en la plataforma SECOP II, no se reciben más propuestas. 

 

I.  RECOMENDACIONES IMPORTANTES PARA LOS PROPONENTES 

 

1. Lea cuidadosamente el contenido de este documento. 

 

2. Examinar rigurosamente el análisis de conveniencia y oportunidad y su contenido, el 

contenido de los términos de condiciones y sus anexos, toda vez que hacen parte 

integral del presente proceso y es de su exclusiva responsabilidad conocer su 

contenido y cerciorarse de que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí 

señalados. 

 

3. Para poder presentar propuesta para el presente proceso, es necesario estar 

previamente registrado en el SECOP II. Los proponentes singulares en su 

correspondiente calidad de persona natural o jurídica y los plurales, como consorcio 

o unión temporal, según sea el caso. En consecuencia, es obligatorio que el nombre 

con el cual participan sea el mismo con el cual están registrados en el SECOP II, es 

decir, que su registro debe corresponder a su naturaleza jurídica.  
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4. Verifique que no se encuentra incurso dentro de las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad o prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para 

participar en el presente proceso de selección. 

 

5. Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 

 

6. Adelante oportunamente, los trámites tendientes a la obtención de los documentos 

que debe allegar con la propuesta y verifique que contienen la información completa 

que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos, en la ley y en el presente 

proyecto de pliego de condiciones. 

 

7. Tenga en cuenta el valor del proceso y su forma de pago. 

 

8. Suministre toda la información requerida en los pliegos de condiciones, dando 

cumplimiento a las disposiciones legales vigentes. 

 

9.  Diligencie totalmente los formatos de los pliegos de condiciones. 

 

10. Presente la oferta única y exclusivamente en el portal de contratación SECOP II. El 

proponente será responsable por los datos, informes, documentos y resultados que 

suministre durante el proceso de selección, así como de aquellos que entregue 

durante la ejecución del contrato, si es seleccionado. 

 

11. Todos los gastos en que incurra el proponente con ocasión de la preparación y 

presentación de la propuesta correrán por su cuenta y la entidad no asume 

responsabilidad de reembolso alguno. 

 

12. El término de validez de la propuesta se extenderá hasta la fecha del vencimiento de 

la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta, cuando el proponente no haya 

fijado uno diferente; en caso de que lo haya fijado, éste no podrá ser inferior a la 

fecha anteriormente reseñada. 

 

13. Revise la póliza de seriedad de su propuesta y verifique que sea otorgada a favor 

Hospital Especializado Granja Integral de Lérida Tolima Empresa Social del Estado. 

Nit 800.116.719-8 

 

i. Como tomador figure su razón social completa, incluyendo la sigla. Esto último 

siempre y cuando ésta también se incluya en el correspondiente certificado de 

existencia y representación legal. En el caso de Consorcios y Uniones Temporales 
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deberán figurar todos y cada uno de los integrantes de estos junto con el porcentaje 

de participación. 

 

ii. Que el valor asegurado corresponda al fijado en este documento. 

 

iii. Que el objeto y el número de la misma coincida con el de la propuesta que 

presenta. 

 

iv. Esté suscrita por el asegurador. 

 

14. Tenga presente la fecha y hora previstas para el cierre del presente proceso, pues 

EN NINGÚN CASO EL PORTAL DE CONTRATACIÓN SECOP II RECIBIRÁ 

PROPUESTAS FUERA DEL TIEMPO PREVISTO. 

 

15. Los proponentes con la sola presentación de su propuesta autorizan a la entidad a 

verificar toda la información que en ella suministren. El Hospital se reserva el derecho 

de solicitar aclaraciones y documentación en condiciones de igualdad para todos los 

proponentes sobre los requisitos que no afecten los factores de ponderación de las 

ofertas (asignación de puntaje), y deberán ser entregados por el proponente hasta el 

término de traslado del informe de evaluación conforme lo establece la Ley 1150 de 

2007, Parágrafo 1 del Artículo 5º sobre la selección objetiva, modificado por el artículo 

5 de la ley 1882 del 2018. 

 

16. Cuando se presente inexactitud en la información suministrada por el proponente o 

en la de uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal, la entidad pública 

podrá rechazar la propuesta y dar aviso a las autoridades competentes, esto operará 

única y exclusivamente si la inexactitud incide en la calificación o permite cumplir un 

factor excluyente. 

 

17. Toda consulta al proceso deberá formularse por los usuarios debidamente 

registrados en el SECOP II, a través de mensaje enviado a esta misma plataforma. 

En ningún caso se atenderá consultas telefónicas ni personales. Toda solicitud, 

observación o documento allegado por una vía distinta al SECOP II se tendrá por no 

recibida. 

 

18. En el evento en que se presente una propuesta con antelación a la fecha y hora límite 

fijada para el cierre y presentación de las mismas, y la Entidad expida una adenda, 

el titular de dicha propuesta deberá retirarla y presentarla nuevamente, ya que, de lo 
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contrario, el SECOP II la reporta como NO VÁLIDA y no puede ser tenida en cuenta 

para participar en el proceso. 

 

J. PROPUESTA PLATAFORMA SECOP II. 

 

La propuesta se presentará a través de la plataforma SECOP II, adjuntando cada uno 

de los documentos y la información solicitada en los pliegos de condiciones 

debidamente suscrita por la persona legalmente autorizada, en los espacios habilitados 

para cada uno de los aspectos requeridos por la entidad.   

  

Con relación al diligenciamiento de la propuesta económica, este debe ser debidamente 

diligenciada y cargada en la plataforma SECOP II, en esta sección de la propuesta solo 

debe ir información relacionada con el anexo económico.   

  

Una vez presentada la propuesta no se aceptará variación alguna en sus términos, ni la 

presentación de documentos o información adicional, lo cual no obsta para que la 

entidad pueda solicitar las aclaraciones que considere necesarias, por tanto, no se 

aceptarán propuestas complementarias o modificaciones que fueren presentadas con 

posterioridad a la fecha y hora de cierre de la convocatoria.   

  

Se entenderá que en el valor señalado como total de la oferta están incluidos los 

impuestos, costos y gastos de toda índole en que los proponentes puedan incurrir para 

la presentación de su oferta, legalización, ejecución y liquidación del(os) contrato(s) 

resultante(s) de este proceso de selección, que estarán a cargo del proponente o 

contratista según el caso.  

  

En general, el proponente deberá considerar al momento de formular su propuesta 

económica la totalidad de las condiciones exigidas por la entidad.  

 

K. RETIRO DE LAS PROPUESTAS  

  

Los Proponentes que opten por entregar su oferta antes de la fecha de cierre del 

proceso de selección, podrán retirarlas, siguiendo el procedimiento establecido en el 

SECOP II antes de la fecha y hora de cierre del presente proceso.   

 

L.  PROPUESTAS CONJUNTAS EN CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL  

  

Cuando la propuesta sea presentada en consorcio o unión temporal, el proponente debe 

presentar el documento constitutivo del proponente asociativo. El documento constitutivo 
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de la unión temporal o consorcio no podrá ser anterior a treinta (30) días calendario de la 

fecha de cierre del proceso de selección y deberá cumplir con los siguientes requisitos:  

  

1. Los proponentes deberán indicar si su participación es a título de consorcio o de unión 

temporal, en el caso de la unión temporal señalando los términos y extensión de la 

participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el 

consentimiento previo de la entidad 

 

2. Se deberá designar un representante del consorcio o de la unión temporal, el cual no 

podrá ser reemplazado sin la autorización expresa y escrita de cada uno de los integrantes 

que la conforman. 

 

3. La duración del Consorcio o de la Unión Temporal deberá cubrir el plazo de ejecución 

del contrato, su liquidación y un (1) año más. 

 

4. Ningún integrante del consorcio o de la unión temporal, podrá formar parte de otros 

proponentes que participen en el presente proceso de selección, ni formular propuesta 

independiente. En el caso de que el proceso sea por grupos, esta condición aplica para el 

grupo o grupos en los cuales se presente propuesta.  

 

5. Se deberá indicar el nombre del consorcio o unión temporal, el cual no podrá ser 

modificado dentro del proceso. En el evento que resultare adjudicatario, este será tenido en 

cuenta para la celebración del contrato y deberá corresponder con la identificación tributaria 

del proponente asociativo.  

 

6. Las autorizaciones que los órganos de dirección otorguen a los representantes legales 

de las sociedades integrantes de una propuesta conjunta deben cubrir como mínimo el 

presupuesto oficial. En el caso de que el proceso sea por grupos, dicha autorización debe 

cubrir el presupuesto del grupo o grupos en que se participe.  

 

7. Los integrantes del consorcio o unión temporal deberán cumplir, individualmente, con los 

requisitos establecidos como persona natural o jurídica según sea el caso.  

  

Nota 1: Para poderse presentar como proponente plural para el presente proceso, es 

necesario estar registrado previamente como unión temporal o consorcio en el SECOP II. 

En consecuencia, es obligatorio que el nombre con el cual participan sea el mismo con el 

cual están registrados en el SECOP II.  
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Nota 2. De conformidad con lo dispuesto en el numeral III de la Guía Rápida para la 

Creación de Proponentes Plurales en el SECOP II expedida por la Agencia Nacional de 

Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, “Para poder participar en procesos de 

contratación como proponente plural (ya sea para manifestar interés, enviar observaciones, 

ofertas o firmar contratos), debe actuar exclusivamente desde su cuenta de proponente 

plural. Cualquier acción realizada desde la cuenta de cualquiera de sus integrantes no es 

válida para el proponente plural y quedará a nombre del proponente singular. (…)  

  

Los efectos de la presente nota son igualmente aplicables para las subsanaciones remitidas 

a través de mensajes, en virtud de lo previsto en la guía citada y el lenguaje utilizado en el 

SECOP II  

 

M. DEFINICIONES 

 

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser 

entendidas con el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son 

utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual 

son utilizados. Los términos no definidos a continuación deben entenderse de acuerdo 

con su significado natural y obvio. 

 

Definiciones 

Adjudicación 

Es la decisión final del HOSPITAL ESPECIALIZADO GRANJA 

INTEGRAL DE LÉRIDA TOLIMA EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO, expedida por medio de un acto administrativo, que 

determina el adjudicatario del presente Proceso de Contratación. 

Contratista 
Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato 

objeto del presente Proceso de Contratación. 

Contrato 

Es el negocio jurídico que se suscribirá entre EL HOSPITAL 

ESPECIALIZADO GRANJA INTEGRAL DE LÉRIDA TOLIMA 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO  y el adjudicatario, por medio del 

cual se imponen a las partes obligaciones recíprocas y se conceden 

derechos correlativos que instrumentan la relación contractual que se 

busca establecer a través del presente Proceso de Contratación. 

Oferta 

Es la propuesta presentada al HOSPITAL ESPECIALIZADO 

GRANJA INTEGRAL DE LÉRIDA TOLIMA EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO por los interesados en ser el contratista del Proceso de 

Contratación objeto de los presentes Términos de condiciones. 
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Términos de 

condiciones 

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro 

Contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y 

procedimientos dentro de los cuales los Proponentes deben formular 

su Oferta para participar en el Proceso de Contratación del contratista 

y tener la posibilidad de obtener la calidad de adjudicatario del 

presente Proceso de Contratación. 

Primer Orden de 

Elegibilidad 

Es la posición que ocupa el Proponente que, una vez habilitado, 

obtiene el puntaje más alto luego de efectuarse la evaluación prevista 

en los términos de condiciones. 

Proponente 

Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o 

naturales, nacionales o extranjeras, asociadas entre sí mediante las 

figuras de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura que 

presenta una Oferta para participar en el Proceso de Contratación. 

TRM 

Tasa de cambio representativa del mercado spot de dólares de los 

Estados Unidos de América certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia para una fecha determinada publicada en la 

página web 
 

1. CONDICIONES GENERALES DE LA PRESENTE INVITACION 

 
1.1 OBJETO 
   
El Hospital Especializado Granja Integral de Lérida Tolima, está interesado en recibir 
propuestas para CONTRATAR LA INTERVENTORÍA PARA EL CONTRATO DE OBRA 
CUYO OBJETO ES “ADECUACIONES Y REPARACIONES LOCATIVAS A TODO 
COSTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL HOSPITAL ESPECIALIZADO GRANJA 
INTEGRAL E.S.E. DE LERIDA”, por un periodo de cuarenta  (40) días a partir  de la   fecha  
de  firma  del  acta  de  inicio, en la forma y términos establecidos en el presente pliego. 
 
1.2 OFERENTES 

 
Podrán participar en la presente invitación las Asociaciones de Profesionales, 
Cooperativas de Trabajo Asociado, Consorcios y Uniones Temporales y cualquier otro tipo 
de Persona natural o jurídica  legalmente reconocida que cuente con la idoneidad, 
experiencia, capacidad y competencia para desarrollar el objeto de la presente invitación. 
 
El Objeto se ejecutará con autonomía administrativa y financiera del contratista, bajo las 
condiciones generales y particulares establecidas en el presente pliego de condiciones y 
en el contrato que resulte del proceso y en ningún caso genera relación laboral con el 
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Hospital y el personal que preste los servicios, relación que estará definida directamente 
por el contratista. 
 
1.3 CRONOGRAMA DE CONVOCATORIA 

 

PUBLICACION DE PLIEGOS 
14 de noviembre de 2023  plataforma 
SECOPII 

ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA 
Y PUBLICACIÓN DE PLIEGOS  

14 de noviembre de 2023   a las 08:00a.m 
plataforma SECOPII 

OBSERVACIONES A LOS PLIEGOS 
15 de noviembre de 2023 hasta las 
0200:pm (únicamente plataforma 
SECOPII) 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 15 de Octubre de 2023  a las 06:00 p.m 

FECHA PARA PRESENTAR 
PROPUESTAS 

17 de noviembre de 2023 a la 03:00 p.m. 
(únicamente plataforma SECOPII) 

ACTA DE CIERRE Y APERTURA DE 
SOBRES 

17 de noviembre de 2023 a las 03:30 p.m. 

PUBLICACIÓN DE LA EVALUACIÓN 
20 de noviembre de 2023 hasta las 9:00 
a.m 

OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN  
20 de Noviembre de 2023 hasta las 06:00 
p.m (únicamente plataforma SECOPII) 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 
21 de Octubre de 2023 hasta las 11:00 
a.m  

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 21 de noviembre de 2023   

FIRMA DEL CONTRATO EN LA 
PLTAFORMA SECOPII 

21 de noviembre de 2023 

LEGALIZACIÓN 21 de noviembre de 2023 

ACTA DE INICIO 22 de noviembre de 2023 
 
 

2.CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

 
2.1 OBJETO DEL CONTRATO. 
 
CONTRATAR LA INTERVENTORÍA PARA EL CONTRATO DE OBRA CUYO OBJETO ES 
“ADECUACIONES Y REPARACIONES LOCATIVAS A TODO COSTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DEL HOSPITAL ESPECIALIZADO GRANJA INTEGRAL E.S.E. DE 
LERIDA”, en la forma y términos establecidos en los pliegos de condiciones y en el 
contrato. 
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2.3 PLAZO DE CONTRATO. 
 
cuarenta (40) días contados a partir de la firma del acta de inicio. 
 
2.4 CLASE DE CONTRATO. 
 
Interventoría 
 
2.5  PRESUPUESTO  OFICIAL 
 
El presupuesto oficial para esta contratación es hasta la suma de DIECISEIS MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($16.240.000) valor que será asumido y cancelado 
con recursos del presupuesto del Hospital Especializado Granja Integral de Lérida Tolima, 
Empresa Social del Estado, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nº 871 del 10 
de noviembre de 2023, expedido por el Profesional Universitario Área Financiera del 
Hospital. 
 
El HOSPITAL cancelará el valor del contrato resultante de la selección de la presente 
invitación, con cargo al rubro presupuestal rubro 21202020083 concepto otros servicios 
profesionales científicos y técnicos 
 
 
2.6 FORMA DE PAGO 
 

Un único pago por valor del 100% del valor total del contrato, previo al acta de recibo 
final a satisfacción del objeto contractual. 
 
2.7 GARANTÍAS 
 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que asume el CONTRATISTA con la 
suscripción y ejecución del contrato, este se obliga a constituir dentro del término dispuesto 
en el cronograma para la legalización del mismo, póliza que ampare los siguientes riesgos: 
 

a. Cumplimiento: cuya cuantía será equivalente al 10% del valor del contrato, que 
avalará el cumplimiento de cada una de las obligaciones contraídas, con una vigencia 
igual a la duración del contrato y seis (6) meses más. 

b. Pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de sus operarios: en una 
cuantía igual al 10% del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración 
del contrato y tres (3) años más. 

c. Póliza de Responsabilidad civil extracontractual: Para asegurar los perjuicios 
patrimoniales que cause el asegurado a la salud o bienes de terceros, por el diez por 
ciento (10%) del valor del contrato y una vigencia igual al plazo de ejecución del 
contrato. 
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2.8 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
Si el proponente favorecido no suscribe el contrato dentro de los términos de legalización 
dispuestos en el cronograma del proceso de selección; rehúsa o descuida otorgar las 
pólizas, requeridas en el presente pliego de condiciones el Hospital hará efectiva la garantía 
de seriedad de la propuesta, sin perjuicio de la persecución del pago de la indemnización 
de perjuicios que con ello se haya causado.  
 
A los proponentes no favorecidos se les devolverá, si así lo solicitan, la garantía de seriedad 
de la oferta, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la adjudicación. 
 
 
2.9 CESIÓN DEL CONTRATO 
 
El proponente que sea seleccionado no podrá ceder las obligaciones adquiridas en virtud 
del contrato, salvo el consentimiento expreso y escrito de la Gerencia del Hospital. 
 
2.10 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
2.10.1  OBLIGACIONES  GENERALES 

✓ Acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de Ley 789 de 

2002 y la Ley 828 de 2003, el cumplimiento del pago mensual de los aportes 

a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, Servicio Nacional 

de Aprendizaje SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de 

Compensación Familiar, mediante certificación expedida por el representante 

legal o revisor fiscal según el caso. 

 
✓ Suministrar toda la información requerida en el Pliego de Condiciones como 

obligaciones posteriores a la aceptación de la oferta. 

 
✓ Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato de acuerdo a las 

especificaciones propias de la materia, contenidos en la propuesta presentada 

y el Pliego de Condiciones,  

 
✓ Cumplir el objeto del contrato derivado de este proceso en el plazo 

establecido. 

 
✓ Contar con todos los equipos, herramientas, materiales y demás elementos 

necesarios para la ejecución del contrato. 
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✓ Suministrar y mantener durante la ejecución del contrato y hasta la entrega de 

los productos elaborados, el personal profesional ofrecido. Si el Contratista 

requiere cambiar el profesional o personales propuestos, deberá hacerlo con 

otro de un perfil igual o superior al que se retiró. La aceptación del nuevo 

profesional estará sujeta a la aprobación del Hospital, previo visto bueno del 

supervisor del contrato. Será por cuenta del Contratista el pago de los salarios, 

prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el personal que ocupe en la 

ejecución del contrato, igualmente la elaboración de los subcontratos 

necesarios, quedando claro que no existe ningún tipo de vínculo laboral del 

personal con el Hospital.   

 
✓ Responder por el pago de los impuestos que cause la legalización y ejecución 

del contrato. 

 
✓ Mantener durante toda la ejecución del contrato el equipo mínimo estipulado 

en el Pliego de Condiciones. 

 
✓ Elaborar y suscribir el acta de inicio de ejecución del contrato, previo el 

cumplimiento de los requisitos necesarios para ello. 

 
✓ Las demás inherentes a la naturaleza del contrato. 

 

✓ ESTAMPILLAS 

 

El  futuro contratista  deberá  adquirir  las  siguientes estampillas: 

Universidad  del  Tolima  el  3% del  valor del contrato 

Tolima 150 años  el  2% del valor  del  contrato 

 

 

2.10.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL FUTURO CONTRATISTA 

 
1. Verificar y controlar permanentemente el cumplimiento de las normas de calidad y 
especificaciones técnicas del objeto contratado, establecidas por la entidad, en el contrato 
y demás documentos contractuales. 2. Exigir al contratista la corrección de las obras, 
servicios o reposición de elementos que no cumplan con lo requerido teniendo en cuenta 
que para su funcionamiento debe cumplir con aquellas, tratándose de que el servicio se 
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considera de acuerdo a sus características, como un servicio hospitalario. 3. Estudiar, 
conceptuar sobre la viabilidad y solicitar modificaciones al contrato que sean pertinentes, 
justificado bajo criterios de razonabilidad, necesidad, responsabilidad, transparencia y de 
moralidad administrativa. 4. Controlar e informar a la entidad sobre el avance del contrato 
con base en el plazo del mismo, así como requerir al contratista para que proponga las 
acciones o ajustes que sean necesarios para dar cumplimiento al contrato. 5. Controlar e 
inspeccionar constantemente la calidad y el cumplimiento del objeto contratado, los 
equipos, materiales y mano de obra, y requerir por escrito al contratista para que efectué 
los ajustes pertinentes conforme a las condiciones pactadas y verificar que el personal que 
se contrate cumpla con el perfil ofrecido por el contratista en su propuesta. 6. Atender y 
resolver las consultas sobre la correcta interpretación de las especificaciones y 
obligaciones. 7. Informar por escrito al supervisor del contrato, sobre las dificultades que se 
presenten durante la ejecución del contrato y asistir técnicamente a la entidad en asuntos 
relacionados con el mismo. 8. Programar y coordinar reuniones para analizar el avance y 
la correcta ejecución del contrato, y elaborar las actas correspondientes a fin de dejar 
constancia de lo tratado en las mismas. 9. Responder toda consulta que haga el contratista, 
o darle traslado a la entidad cuando sea requiera y hacerle seguimiento a la atención de la 
misma.10. Controlar el avance del contrato con base en el cronograma de ejecución 
aprobado y recomendar los ajustes necesarios cada vez que sea requerido. 11. Exigir al 
contratista las medidas para solucionar los problemas administrativos específicos del 
contrato (atrasos, incumplimiento, etc.).12. Verificar  como requisito para cada pago que el 
contratista esté al día en el pago de los aportes con los sistemas de salud y pensiones del 
personal vinculado durante la ejecución del contrato, así como aportes parafiscales, e 
informar al Hospital cuando el contratista persista en el incumplimiento de estas 
obligaciones. 13. Informar y poner en conocimiento de la entidad, aquellas circunstancias 
que afecten el normal desarrollo del contrato y que puedan ser constitutivas del 
incumplimiento por parte del contratista, que conlleven a solicitar la aplicación de multas o 
sanciones con el fin de que sean evaluadas por la entidad y se determine la viabilidad 
jurídica de sancionar o no al contratista. Incluso, informar aquellas conductas que puedan 
constituir actos de corrupción y que puedan poner en riesgo el cumplimiento del contrato 
14. Verificar el correcto manejo del anticipo y su amortización de cada una de las Actas. 15. 
Suscribir las actas de los pagos, de acuerdo con el sistema de amortización establecido en 
el Contrato. Que los saldos pendientes estén siempre amparados por la respectiva póliza. 
16. Acatar las sugerencias que sean elevadas por el supervisor del contrato de manera 
argumentada en procura de un adecuado cumplimiento contractual. 

 
2.1. JURÍDICAS. 

 

El Interventor debe tener claridad acerca del contenido del Pliego de condiciones y 
del Contrato, con el fin establecer los criterios para controlar su cumplimiento. El 
control jurídico debe verificar que: 
 
2.1.1. En el Alcance del Contrato. 
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• Estén definidas las actividades que conforman el trabajo de acuerdo con el 

Pliego de condiciones.  

• No se realicen actividades fuera del alcance contractual. 

• Se cumplan las obligaciones derivadas del contrato. 

• Se comunique a las partes, o a los garantes, en caso de incumplimiento de 

alguna de ellas. 

 

2.1.2. En el Plazo. 

 

• Se cumplan los plazos establecidos para la realización de: - entrega del 

Programa de ejecución de los trabajos, - firma del Acta de Iniciación, - firma 

del Acta de Recibo Final, - firma del Acta de Liquidación del Contrato. 

 

• Se formalice con un contrato adicional cualquier modificación del plazo 

contractual. En las compras, la ampliación del plazo se podrá formalizar 

mediante la comunicación escrita del HOSPITAL.   

 

2.1.3. En las Garantías. 

 

• Se hayan constituido las garantías en la cuantía y vigencias establecidas en 

el Contrato. 

• Se incluya cualquier modificación en cuantía y/o vigencia generada por 

variación del valor y/o plazo contractual (ya sea mediante Contrato adicional 

o sin éste). 

 

2.1.4. En los Trabajos Adicionales 

 

La interventoría contratada para el desarrollo de este contrato no podrá autorizar 
trabajos adicionales con sujeción al presupuesto de dicho contrato. 
 

• Que la mayor cantidad de obra, de servicios o de suministros que se llegue 

a generar, se compense con ítems dejados de ejecutar y a los precios 

convenidos en el contrato principal para el respectivo ítem, sin perjuicio de 

los límites por razón de la disponibilidad presupuestal, previa aprobación del 
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Responsable del Proyecto y del Interventor del mismo. Lo anterior no dará 

lugar a la celebración de un Contrato Adicional. 

 

2.1.5. En caso de suspensión 

 

• Existen causales legales para suspender el Contrato. La suspensión del 

contrato procederá de común acuerdo o por circunstancias de fuerza mayor 

o caso fortuito. 

• La suspensión del contrato será aprobada por el Responsable del Proyecto, 

previo concepto del Interventor. 

• Se suscriba el Acta correspondiente, en donde se haga constar la fecha de 

suspensión, las circunstancias que dieron lugar a ella, la fecha de reiniciación 

y los demás aspectos que se consideren pertinentes, y se firme 

oportunamente y por los funcionarios autorizados (contratante, contratista, 

interventor). 

• Se realice la modificación de las garantías. 

• Para efectos del plazo extintivo del contrato, no se contabilizará el tiempo de 

suspensión. 

 

2.1.6. En Caso de Reclamaciones del Contratista. 

 

• El Interventor deberá estudiarlas y hacer recomendaciones sobre su 

solución. 

 

2.1.7. En Caso de Terminación Anticipada. 

 

• Se cumplan las causales y trámites para la terminación del Contrato por 

fuerza mayor o caso fortuito. 

• Se firme oportunamente el acta de terminación del contrato, anexando los 

soportes respectivos. 

 

2.1.8. Revisión de Documentación y Archivo.  
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• Se deben revisar permanentemente la correspondencia, actas y demás, 

velando porque todos los actos de la Interventoría tengan los soportes 

documentales pertinentes y se archiven en el expediente del Contrato. 

 
En todos los casos, para el control jurídico se contará con el apoyo de la Oficina 
Asesora Jurídica de HOSPITAL y deberán seguirse sus lineamientos para ejercerlo. 
 
2.2. LABORALES 

 
Aunque la responsabilidad de cumplir con la ley laboral corresponde al Contratista, 
el Interventor debe asegurarse que no se presenten conflictos por repetición en 
contra de la Entidad. Para el efecto, en el caso de personal directamente asignado 
a la ejecución del Proyecto, la interventoría debe verificar los siguientes procesos: 
 
2.2.1. En la Contratación de Personal 

 

• Antes del inicio de los trabajos el Interventor deberá solicitar al Contratista el 

listado detallado del personal que se desempeñará en el Contrato, incluyendo 

nombre (en orden detallado del personal que se desempeñará en el Contrato, 

incluyendo nombre (en orden alfabético), identificación, cargo y salario básico 

para el control administrativo pertinente. 

• En el caso de mano de obra no calificada, deberá contratarse prioritariamente 

personal de la región. 

• En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al Salario Mínimo Mensual 

Legal Vigente, 

• Pago oportuno de honorarios o salarios y prestaciones sociales. 

• El Personal que se contrate debe cumplir con el perfil ofrecido por el 

Contratista en su Propuesta. 

• Todo el personal que se desempeñe en la ejecución del Contrato (así como 

el de Interventoría) deberá estar cubierto en su totalidad por el Sistema de 

Seguridad Social Integral (SALUD – PENSION –RIESGOS 

PROFESIONALES), al margen del tipo de vinculación que tenga. Deberá 

exigirse la presentación de los comprobantes de afiliación. 

 

2.2.2. En los Pagos Parafiscales 
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• Que se realicen los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral (I.S.S. y 

/ o Fondo Privado de Pensiones, Entidad Promotora de Salud y A.R.P), por 

la totalidad del tiempo de labores. 

• Que los aportes se realicen a las entidades respectivas con base en los 

sueldos reales que devenguen los trabajadores del Contratista. 

• Que el Contratista presente todos los comprobantes (o copia) de pago de los 

aportes parafiscales (incluyendo, además de los antes mencionados, el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF-, Servicio Nacional de 

Aprendizaje –SENA-, Fondo Nacional de Formación de la Industria de la 

Construcción –FIC- (aplica en el caso de obras) y Caja de Compensación 

Familiar. 

• La verificación del cumplimiento de estos requisitos y de la presentación de 

la documentación correspondiente estará a cargo del Interventor. 

 

2.2.3. En Caso de Accidentes de Trabajo 

• Que se actúe con prontitud y diligencia. 

• Que el trabajador sea trasladado de inmediato a un centro de asistencia 

médica, el accidente se reporte a la Administradora de Riesgos Profesionales 

dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a su ocurrencia y se dé inicio 

a la investigación pertinente. 

 

2.2.4. En las Nóminas y Liquidaciones 

 

• Que se liquide adecuadamente la nómina. 

• Que el Contratista presente los paz y salvos de la totalidad del personal 

asignado a la ejecución del Contrato. 

 
2.2.5. En Caso de Reclamaciones 

• Que se comunique al Contratista cuando se presenten reclamaciones 

laborales a el HOSPITAL  y se le exija la aclaración correspondiente. 

• Que el Contratista aplique los correctivos pertinentes. 

 

2.2.6. TRIBUTARIAS 
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El Interventor debe controlar el cumplimiento de las obligaciones tributarias del 
Contratista para evitar sanciones que puedan afectar el desarrollo del Contrato o al 
HOSPITAL. 
 
2.2.7. Para los Impuestos de IVA 

 

Que el cobro de IVA sobre las actas corresponda al gravamen legal (en contratos 
de obra se liquida sobre la Utilidad del Contrato). 
 
2.2.8. Para el Impuesto de Retención en la Fuente 

 

• El Interventor podrá verificar que se aplique a los pagos el porcentaje de 

Retención en la Fuente que corresponda según el tipo de Contrato. 

 

2.2.9. Para el Impuesto de Industria y Comercio (cuando aplique) 

 

Que el Contratista pague el impuesto de Industria y Comercio, de acuerdo con las 
tarifas establecidas por el Municipio o entidad jurisdiccional correspondiente. 
 
2.3. ADMINISTRATIVAS 

 
Se refiere al control de los recursos y al manejo de las comunicaciones en el 
ejercicio de la función de Interventoría. 
  
2.3.1. Control de los Recursos. 

 

Aspecto a tener en cuenta en el caso de Interventoría adelantadas por terceros, que 
consiste en el auto-control y la administración de los recursos propios requeridos 
para la adecuada ejecución de las actividades de interventoría. Para esto el 
responsable asignado por HOSPITAL  para la administración, seguimiento o control 
del Contrato de Interventoría, debe verificar que la organización asignada, tanto 
recursos humanos como logísticos, corresponda con la planeada y ofrecida en la 
Propuesta del Proponente y/o establecida en el Contrato de Interventoría. 
 
2.3.2. Manejo de las Comunicaciones Durante el Desarrollo del Contrato. 

 

Todas las órdenes, instrucciones y observaciones de la Interventoría, se impartirán 
por escrito, y si por circunstancias especiales se han dado verbalmente, deberán 
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confirmarse por escrito con la mayor brevedad. Dentro de los tipos de 
comunicaciones se incluyen: 
 
2.3.3. Cartas, comunicaciones vía fax, correo electrónico: 

 
Deberán estar foliadas y contener: ciudad, fecha, consecutivo, oficina de destino, 
nombre del destinatario, asunto (limitarse a tratar un solo asunto preferiblemente). 
En caso que la interventoría sea interna, las comunicaciones deberán elaborarse 
siguiendo los lineamientos establecidos por el HOSPITAL  para el efecto. 
 
2.3.4. Actas de reuniones: 

Las reuniones se realizarán con la periodicidad necesaria para revisar el avance de 
los trabajos, impartir órdenes y coordinar todos los aspectos relevantes de las 
labores. Un tipo importante de reunión que debe realizarse es la reunión general de 
coordinación, en que se analizan aspectos técnicos, administrativos, comerciales, 
legales, de programación y avance físico, salud ocupacional, entre otros. 
 
Es responsabilidad de la Interventoría organizar los comités técnicos y/o 
administrativos y citar a estos al contratista, al representante autorizado por 
HOSPITAL  y a los asesores que resulten necesarios en algún momento durante la 
marcha del Contrato. 
 
2.3.5. Informes del contrato: 

 
Pueden presentarse los siguientes tipos de informe, de acuerdo con los 
requerimientos de la entidad, del contrato de interventoría o de la naturaleza misma 
de los trabajos. En general deben contemplar aspectos tales como: materiales, 
mano de obra, equipos y herramientas, proceso constructivo, cronograma o 
programa de trabajo (indicando estado o porcentaje avance de las 
diferentes actividades), seguridad industrial, manejo Ambiental. 
 

▪ Informe de Comisión recibo de obra: cuando se realiza visita técnica al sitio 

de los trabajos para el recibo de obra (parcial o final), se debe presentar el 

informe de la comisión. 

▪ Informes Ejecutivos o Mensuales: Deben tocar aspectos contractuales 

relevantes, guardando continuidad entre sí para facilitar el seguimiento 

ejecutivo del trabajo. 

 
Puede contemplar entre otros los siguientes aspectos: 
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▪ Actividades desarrolladas durante el periodo, enfatizando los objetivos 

alcanzados. 

▪ Si hay atraso de actividades indicar causas de los mismos, problemas 

potenciales y acciones correctivas tomadas.  

▪ Gráficos comparativos de la programación inicial y avance real por 

actividades y en general del Contrato.  

▪ Análisis de flujo de fondos real y programado.  

▪ Relación de materiales utilizados propiedad del HOSPITAL. 

▪ Aspectos laborales, de salud ocupacional, seguridad industrial e impacto 

ambiental. 

▪ Reportes de Accidentalidad y horas – hombre trabajadas (si aplica al tipo de 

Contrato). 

▪ Registro Fotográfico completo. 

▪ Informe Final: se elaborará un informe detallado del contrato teniendo en 

cuenta los puntos anteriores, sus características, problemas encontrados y 

soluciones adoptadas, costo final de los trabajos, incluyendo el 

correspondiente a la Interventoría (si esta es externa), programas finales, 

análisis de resultados y recomendaciones especiales para la conservación, 

entre otros. Debe incluir registro fotográfico. 

 

2.3.6. Actas Contractuales: 

 
Documentos que sirven para dejar constancia escrita de los principales eventos de 
un contrato y, entre otras, son: de Iniciación, de Pago Parcial, de Suspensión, de 
Reinicio, de Recibo Final y de Liquidación.  
 
2.4. PRESUPUESTALES Y PRECIOS 

 

Comprende la medición de cantidades ejecutadas y valores respectivos, así como 
un pronóstico de la ejecución final del Contrato asegurando mediante correctivos el 
cumplimiento de los objetivos del Proyecto. 
 
En la medición de las cantidades para pago y certificación de las actas del 
Contratista, la Interventoría deberá constatar el cumplimiento de las condiciones 
técnicas pactadas para el suministro, servicio u obra contratada. 
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Para el adecuado control debe considerarse también el sistema de precios fijado en 
el contrato, para lo cual el Interventor deberá tener claridad en cómo se conforman. 
 
Básicamente, los sistemas empleados en son: 
 

• Precio Global: Sistema mediante el cual el Contratista, a cambio de las 

obligaciones a que se compromete, recibe como remuneración una suma 

global, la cual comprende la totalidad de los costos directos e indirectos e 

incluye los gastos de administración (incluye legalización e impuestos), 

imprevistos y utilidades. 

 

Para la aplicación de este sistema el objeto, alcance y especificaciones del trabajo 
deben estar claramente definidos. 
 

• Pronóstico y Control de Ejecución 

 

Que las cantidades por ejecutar correspondan con el presupuesto original, 

y si se presentan desfases, analizar su incidencia y proponer 

oportunamente medidas correctivas. 

 

Que las solicitudes de trabajos adicionales (sea mayor cantidad de obra de 

ítems contractuales o nuevas actividades) que se presenten (por el 

Contratista o según necesidades detectadas) se soporten debidamente, 

ampliando su justificación con el registro fotográfico respectivo (si este 

último aplica). Esta justificación debe tener el Vo. Bo. de la Interventoría, y 

debe ser autorizada por el HOSPITAL, antes de proceder a la ejecución de 

dichos trabajos. 

 

• Anticipo 

 

Verificar que se amortice correctamente de cada una de las Actas de pago, 

de acuerdo con el sistema de amortización establecido en el Contrato. 

Que los saldos pendientes estén siempre amparados por la respectiva 

póliza. 

 

• Actas de Pago y Liquidación 
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Es importante destacar los requisitos para el trámite de estas actas, a las que el 
Contratista deberá anexar los documentos que se indican a continuación, sin 
limitarse a ellos, pues dependiendo de la naturaleza y requerimientos de cada 
Contrato el Interventor podrá descartar algunos y exigir otros. Toda la 
documentación debe ser previamente visada por la Interventoría. 
 

• Acta de Pago Parcial: 

 
▪ Pre acta (suscrita en campo por los Residentes tanto del Contratista como 

de la Interventoría, si aplica según el tipo de Contrato). 

▪ Acta de Pago Parcial (suscrita en el HOSPITAL  por el Contratista, el 

Responsable del Proyecto y la Interventoría) 

▪ Memorias Numéricas y Gráficas, levantadas en el sitio de ejecución de los 

trabajos, que reflejen claramente lo ejecutado. 

▪ Cuadro de Control de Precios (basado en el Formulario de Precios del 

Contrato donde se aprecien cantidades estimadas, ejecutadas y 

acumuladas). 

▪ Resultados de ensayos y pruebas del Contratista. 

▪ Informe Parcial. Incluye reporte fotográfico y fílmico (si se requiere, según 

alcance Contrato). 

▪ Comprobantes de afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral del 

Personal asignado a la ejecución del contrato y pagos que a la fecha del Acta 

deban haberse realizado. 

▪ Factura 

 

• Acta de Recibo Final: 

 
▪ PRE – Acta Final (suscrita en campo por los Residentes tanto del Contratista 

como de la Interventoría, si aplica según el tipo de Contrato). 

▪ Acta de Recibo Final (suscrita en el HOSPITAL  por el Contratista, el 

Responsable del Proyecto y la Interventoría). 

▪ Memorias Numéricas y Gráficas, levantadas en el sitio de ejecución de los 

trabajos, que reflejen claramente lo ejecutado 

▪ Cuadro de Control de Precios, basado en el Formulario de Precios del 

Contrato donde se aprecien cantidades estimadas, ejecutadas, acumuladas 

y variaciones realizadas. 
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▪ Resultados de ensayos y pruebas del Contratista. 

▪ Informe Final. Incluye reporte fotográfico y fílmico (si se requiere, según el 

Contrato).  

▪ Planos As-Built (si se requiere según el tipo de Contrato). 

▪ Pagos al Sistema de seguridad social integral (Salud, Pensión, Riesgos 

Profesionales). 

▪ Deben estar a paz y salvo según la terminación de los trabajos. 

▪ Pago al ICBF, Caja de Compensación Familiar y SENA (FIC si aplica). 

▪ Paz y Salvo de trabajadores. 

▪ Paz y salvo de Proveedores (especialmente cuando se trata de trabajos en 

gasoductos, en los que generalmente se tiene proveedores de la región para 

algunos materiales, alimentación, transportes, alojamiento, u otros). 

▪ Factura 

 

• Acta de Liquidación: 

 

▪ Certificado de modificación de las garantías de estabilidad, calidad, salarios 

y prestaciones, y demás pólizas que a juicio del Interventor deban ampliarse, 

en caso de presentarse mayor plazo de entrega o valor a los inicialmente 

pactados. Si hubo contratos adicionales, suspensiones u otros cambios, 

estas ampliaciones a las pólizas deben haberse realizado en el momento 

oportuno y no hasta la liquidación. 

▪ El Interventor deberá cerciorarse de que la totalidad de los compromisos del 

contratista (aspectos técnicos, jurídicos, administrativos, laborales y demás) 

se hayan cumplido, para proceder a realizar la Liquidación. 

 

• Facturación 

 

• Que la fecha de radicación de la factura sea posterior a la fecha de firma del 

Acta de pago correspondiente. 

• Que la amortización del anticipo y el IVA estén correctamente liquidados. 

 

• Reajustes (Si existen) 
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• Que la fórmula de reajuste establecida contractualmente se aplique 

correctamente comprobando la existencia de los documentos de soporte. 

• Que el monto acumulado de los reajustes corresponda con las reservas 

presupuestales. 

• Que no se cause reajuste por demoras en la actividad del Contratista, cuando 

estas demoras le sean imputables. 

 

2.5. PROGRAMACIÓN 

En todo momento se debe controlar el progreso del trabajo, con el fin de cumplir con 
la fecha contractual prevista para su terminación. Por tal motivo, el Contratista es 
responsable de los programas, registrar el progreso diario / semanal / mensual y 
controlar el trabajo en todas las actividades, todo lo cual debe estar a disposición y 
aprobación de la Interventoría. Se debe verificar: 
 

• En los Aspectos Administrativos: 

 

▪ Que se cumplan los plazos previstos para los trámites administrativos 

o de coordinación como permisos, autorizaciones, aprobaciones y 

emisión de documentos. 

▪ Que el personal y los equipos sean los adecuados para la realización 

de las diferentes actividades en cuanto a cantidad y calidad. 

▪ Que se lleve un registro de los atrasos causados por lluvias, paros 

laborales, problemas sociales y demás eventos que afecten el normal 

desarrollo del trabajo. 

▪ Que se notifique al contratista (puede ser en la bitácora) cuando se 

presenten situaciones tales como mano de obra subutilizada o equipo 

inoperante. 

▪ Condiciones inseguras, incidentes o cuasi-accidentes que afecten el 

rendimiento de las actividades. 

 

En los Aspectos Técnicos: 

• Que el Contratista presente el programa detallado de trabajo al inicio de los 

trabajos para su aprobación.  

• Que se registren los eventos o datos que inciden en el programa de trabajo: 

▪ Cambios aprobados en el alcance del contrato y su incidencia en el 

programa de trabajo. 
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▪ Cantidades de obra, servicios o suministros realizados, resaltando 

variaciones significativas, dependiendo de la modalidad del Contrato. 

▪ Fechas reales de inicio y terminación de actividades comparándolas con 

las programadas. 

▪ Horas hombre directas e indirectas gastadas (en contratos de obra o 

servicios). 

• Que se evidencie e informe al Contratista sobre las desviaciones 

significativas que se presenten con respecto al programa. 

▪ Aspectos sin definir o ambigüedades en las especificaciones Técnicas de 

Construcción (la Interventoría con aprobación de HOSPITAL, aplica en el 

caso de contratos de obra). 

▪ Entrega tardía o ausencia de diseños, documentos o información que afecte 

la iniciación, desarrollo o continuidad de actividades (cuando no sea 

responsabilidad del Contratista según el contrato, deberá atenderse por la 

Interventoría con aprobación del HOSPITAL.  

▪ Inconsistencias encontradas en los planos que afecten una actividad en 

ejecución (la Interventoría). 

▪ Falta, entrega tardía o suministro incompleto de materiales, insumos o 

consumibles requeridos para la ejecución de las actividades 

▪ Deficiencias en equipos o materiales que afecten los rendimientos 

programados (el contratista) 

▪ Trabajos rechazados por mala calidad (el Contratista). 

 

2.6. CALIDAD 

Implica trabajar preventivamente durante cada una de las etapas del proceso de 
ejecución del contrato, verificando los controles ejercidos por el Contratista durante 
el mismo, con el fin de que el producto final tenga la calidad exigida. 
 
La aplicación del Plan de Calidad se fundamenta en la práctica del ciclo de 
mejoramiento continuo PHVA (Planear, Hacer, Verificar y Actuar). 
 
Planear: planificación del servicio: elaboración oferta y plan de calidad hacer 
provisión de recursos y ejecución del proyecto. 
 
Verificar: Realizar auditoria al proyecto y control de procesos. 
 
Actuar: acciones correctivas, preventivas y mejora. 
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Las exigencias en este sentido dependen de la especialidad del trabajo que se 
ejecute, por lo que se hace énfasis en el cumplimiento de las normas y 
especificaciones técnicas contempladas, siendo de gran incidencia la calidad 
profesional del personal del contratista y de la Interventoría. 
 
En el caso de obras, se requiere control sobre los materiales y sistemas 
constructivos a fin de alcanzar las condiciones de calidad, seguridad y economía 
adecuadas, para lo cual se deberán implementar el uso de registros tales como: 
registro de personal del contratista, reporte equipo obra civil y mecánica, registro de 
materiales utilizados, registro de ensayos de laboratorio destructivos y no 
destructivos, registro de desarrollo del programa del contratista (porcentajes de obra 
ejecutada por actividad, seguimiento cronograma de actividades), registros de lluvia, 
estadísticas mensuales de seguridad y registros fotográficos y fílmicos. 
 
Los registros son la evidencia de las actividades desarrolladas y como tal son 
controlados para garantizar la conformidad de los requisitos y compromisos 
adquiridos por el contratista. 
 
El Interventor deberá supervisar y aprobar todos los estudios que se realicen 
(relacionados con área civil, topografía, ambiental, mecánica, eléctrica, integridad, 
etc.) y los ensayos o pruebas de campo, planta y laboratorio que se requieran para 
el control de la obra, servicio o suministro. 
 
 

3. CONDICIONES ESPECÍFICAS DE LA INVITACIÓN 

  
3.1  Aclaración y/o Modificación a los Términos de Invitación. 

 
Mediante adendas, el HOSPITAL podrá hacer las modificaciones que considere 
convenientes a los términos de invitación.  Estas adendas formarán parte integral de este 
documento y serán publicados en SECOPII y en la página WEB 
http://www.hegranjalerida.org y serán remitidos a todos los que lo hayan adquirido y 
entregado la información solicitada. 
  

REQUISITOS HABILITANTES  
  
 
3.2  Documentos legales.  
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a. Carta de ofrecimiento de servicios en la cual indicará la conformidad con los términos 
de la referencia, nombre del representante legal, identificación, dirección del oferente y 
teléfono. Así mismo, manifestar que no está incurso en ninguna de las inhabilidades e 
incompatibilidades previstas en la Ley para la presentación de la propuesta, ni para la 
celebración del contrato, y que, en caso de sobrevenir alguna inhabilidad o 
incompatibilidad, se hará responsable frente al Hospital, y frente a terceros por los 
perjuicios que se ocasionen. 
 

b. Certificado de Existencia y Representación Legal vigente expedido por la Cámara de 
Comercio para Persona Jurídica con fecha de expedición igual o inferior a un (1) mes 
anterior a la fecha de presentación de la propuesta. Si de los documentos aportados se 
desprende que las facultades del Representante Legal están restringidas, el proponente 
deberá adjuntar el certificado de la Asamblea, Junta Directiva o Junta de Socios, según 
sea el caso, en donde conste la autorización dada al representante legal para 
comprometer a la persona jurídica según sus estatutos. 

 
c. Registro Único de Proponentes con corte a 31 de diciembre de 2022 clasificado con el 

código 81101500. 
 
d. Para el caso de Cooperativas de Trabajo Asociado adjuntar Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, Régimen de 
Compensaciones y régimen de previsión social debidamente inscritos ante  la autoridad 
competente; certificación en la que conste que todos los cooperados han tomado cursos 
de formación en cooperativismo.  

 
e. En caso de uniones temporales o Consorcios: Indicar si su participación es a título de 

consorcio o de unión temporal. En ambos casos, indicar los términos y extensión de la 
participación de cada uno de los miembros en la propuesta y en su ejecución. No podrán 
darse cambios sin el consentimiento previo del HOSPITAL.  Suministrar el documento 
de constitución del consorcio o unión temporal. Designar la persona que para todos los 
efectos representará al consorcio o unión temporal y, señalar las reglas que regulan las 
relaciones entre ellos y su responsabilidad.   

 
Las personas o firmas que integran el consorcio o unión temporal deben cumplir 
requisitos legales y  habilitantes. Al Igual que acompañar los documentos requeridos en 
los pliegos de condiciones. La propuesta debe estar firmada por el representante que 
hayan designado para tal efecto las personas naturales o jurídicas que lo integran, caso 
en el cual deberá adjuntarse el documento que lo acredite como tal. Los integrantes del 
consorcio o unión temporal no pueden ceder sus derechos a terceros sin obtener la 
autorización previa o expresa del Hospital. En ningún caso podrá haber cesión del 
contrato entre quienes integran el consorcio o unión temporal. Cada uno de los 
integrantes del consorcio o unión temporal deberán tener por objeto la prestación de los 
servicios indicados en el objeto contractual.  
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Este proceso de selección se adelanta bajo las condiciones de la plataforma SECOP 

II, por tanto, en caso de presentar la propuesta bajo la figura de proponente plural 

(CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES) se deberán realizar todos los tramites 

de la propuesta por medio de la plataforma mencionada. Para el efecto, se informa que 

existe una guía de Colombia Compra Eficiente que podrá encontrar en el siguiente ink: 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170323

_guia_proponente_ plural_version_revisada.pdf 

Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión 
temporal. En tal caso se tendrá́ como proponente, para todos los efectos, el grupo 
conformado por la pluralidad de personas y no las personas que lo conforman 
individualmente consideradas. 
Cada  uno de  los  miembros  del  Consorcio o unión Temporal  debe cumplir   todos  los  
requisitos  habilitantes. 

 
f. Certificación del revisor Fiscal y/o Representante legal de paz y salvo del proponente 

por pagos de aportes parafiscales y/o aportes especiales según el caso y al sistema de 
seguridad social (Persona Jurídica). Y/o pagos de seguridad Social en Salud Pensiones, 
Riesgos Laborales, y Parafiscales del Proponente y de sus Trabajadores (Personas 
Naturales), al momento de la presentación de la propuesta. Dicha certificación debe 
corresponder a los pagos de los últimos seis (6) meses. 

 
g. Copia del RUT actualizado con uno de las siguientes actividades económicas 

clasificadas en uno de los siguientes código acorde al objeto contractual,  fecha de 
generación no mayor a 30 días . En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada 
uno de los integrantes deberá aportar este documento. 

 
h. Hoja de Vida persona jurídica o natural (Departamento Administrativo de la Función 

Pública DAFP) 
 
i. Fotocopia de la Cédula del Representante Legal. 
 
j. Certificado de Antecedentes Disciplinarios del Representante Legal y/ expedido por la 

Procuraduría General de la Nación, vigente.  Así mismo  de  la  persona jurídica. 
 

k. Certificado de Antecedentes Fiscales del Representante Legal expedido por la 
Contraloría General de la República, vigente. Así mismo  de  la  persona jurídica. 

 
l. Antecedentes Judiciales expedidos por la policía nacional. 

 

m. Certificación de no estar en el Registro Nacional de Medidas Correctivas, ley 1801 de 
2016. 

http://www.hegranjelerida.org/
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n. Diligenciamiento del formulario SARLAFT 
 
o. Garantía de Seriedad de la Oferta: Esta garantía deberá ser expedida a favor del 

Hospital Especializado Granja Integral E.S.E, por un valor equivalente al 10% del valor 
total de la oferta y con una vigencia mínima de dos (2) meses contados a partir del día 
de cierre de esta invitación. 
 

 
PARAGRAFO. El proponente podrá allegar en su defecto Certificado expedido por el SIRI 
de la Procuraduría General de la Nación, el cual permite consultar los antecedentes 
disciplinarios, penales, contractuales, fiscales y de pérdida de investidura. Con una 
expedición no mayor a un mes a la fecha de cierre de la presente invitación.  
 
3.3   Documentos financieros.  
 
a. Estados Financieros con corte al 31 de diciembre de 2022 concordante con la 

información que se encuentre en firme en RUP. 
b. Fotocopia de las tarjetas profesionales del Contador y del Revisor Fiscal o del Contador 

Público independiente y Certificado de Antecedentes Profesionales expedido por la 
Junta Central de Contadores no mayor a tres (03) meses. 
 

 
3.4  Propuesta económica. 
  
Descripción del valor de la propuesta económica en pesos colombianos, especificando el 
valor de la propuesta   
 
3.5  Rechazo de la propuesta 
 
Habrá lugar al rechazo: 
 

• La propuesta se presente extemporáneamente. 

• La propuesta no sea presentada en pesos colombianos. 

• El proponente se encuentre bajo causal de inhabilidad o incompatibilidad para 

contratar. 

• Los documentos necesarios para la comparación de las propuestas tengan 

tachones, enmendaduras, correcciones que no permitan establecer con claridad la 

información contenida y que no estén salvados con la firma del proponente. 

• Al momento de efectuar la evaluación se adviertan presuntas falsedades en la 

documentación presentada por los oferentes, previa verificación de la entidad. 

• El valor de la propuesta supere el 100% del presupuesto. 

http://www.hegranjelerida.org/


HOSPITAL ESPECIALIZADO GRANJA INTEGRAL E.S.E 

LERIDA – TOLIMA 

NIT. 800116719-8 
 

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO  
CONVOCATORIA PÚBLICA DE MINIMA CUANTÍA _004_ DE 2023 

 

 

              

           Avenida Vía Iguacitos Km 1 Lérida, Tolima 

                   Teléfonos: (8) 2890526-2890803-2890650 Fax: 28906634                     Página 37 de 49 

       www.hegranjelerida.org 

 

 

•  La propuesta esté incompleta por no incluir alguno de los documentos  habilitantes  
que  sean criterio de  evaluación. 

•  No subsane correctamente y dentro del término fijado, la documentación o 

información solicitada por el HOSPITAL. 

•  Cuando no se cumpla con el factor jurídico o financiero. 

 
Las demás omisiones en la presentación de documentos que no estén contempladas como 
causales de rechazo en el contenido de los términos, no darán lugar al rechazo de la oferta 
y el Hospital podrá solicitarlos al proponente, salvo que se trate de documentos necesarios 
para la verificación del cumplimiento de los factores de selección, caso en el cual se dará 
lugar a tener como no cumplido. 
 
 

4. EVALUACIÓN DE LA OFERTA 

 
La ponderación de los factores de evaluación se aplicará a las propuestas no descartadas, 
es decir, a aquellas que cumplieron con los requisitos de presentación, mediante la 
aplicación del siguiente puntaje: 
 
4.1 Factores de verificación 

 

ASPECTOS CRITERIOS 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

JURÍDICO 

Para la evaluación jurídica se tendrá en cuenta el 
cumplimiento de los requisitos legales establecidos en los 
presentes términos de referencia, su incumplimiento 
acarreara el RECHAZO de la propuesta. A esta evaluación 
no se le asignará puntaje. 

ADMITIDA O 
RECHAZADA 

FINANCIERO 

Análisis de los documentos financieros y soportes, la 
capacidad económica y financiera de acuerdo con la 
información solicitada con corte al 31 de diciembre del año  
que  acredite  el  RUP 2022  y cumplimiento de indicadores 
financieros. 

ADMITIDA O 
RECHAZADA 

EXPERIENCIA 
Se verificará el cumplimiento de los documentos que 
acreditan la experiencia del oferente. 

ADMITIDA O 
RECHAZADA 

TÉCNICOS 
Se verificará por parte del hospital el cumplimiento de todos 
y cada uno de los requerimientos y especificaciones técnicas 
contenidas en los presentes pliegos, al igual que el anexo 1,. 

ADMITIDA O 
RECHAZADA 
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4.1.1 Verificación Jurídica (ADMITIDA O RECHAZADA) 
  

Basado en la revisión de la totalidad de requisitos y documentos que contiene el original de 
la propuesta, de acuerdo con los requerimientos de los términos de la propuesta y de las 
disposiciones legales de la propuesta. Se verificarán las causales de exclusión y rechazo 
establecidas en forma taxativas en los presentes términos de referencia.   
 
El Hospital evaluará los demás criterios de las propuestas cuando el resultado de la 
evaluación jurídica considere la propuesta ADMITIDA conforme a los términos de la 
presente invitación. 
 
El Hospital se reserva el derecho de solicitar posteriormente al cierre, por escrito y dentro 
del período de evaluación de las propuestas, los documentos formales que considere 
necesarios y no constituyan corrección o modificación de las propuestas o solicitar 
aclaraciones o explicaciones sobre aspectos que dentro de la propuesta no sean claros o 
considere incompletos, sin que por ello pueda el proponente adicionar o modificar las 
condiciones o características de su oferta. 
 
 
4.1.2 Verificación Financiera y Organizacional 

 
 

INDICADOR DESCRIPCION VALOR 

LIQUIDEZ Determina la capacidad que tiene un 
proponente para cumplir con sus 
obligaciones de corto plazo. A mayor índice 
de liquidez, menor es la probabilidad de que 
el proponente incumpla sus obligaciones de 
corto plazo 

 Igual o Mayor a 10.0 

NIVEL DE 
ENDEUDAMIENTO 

Determina el grado de endeudamiento en la 
estructura de financiación (pasivos y 
patrimonio) del proponente, A mayor es la 
probabilidad del proponente de no poder 
cumplir con sus pasivos 

 Igual o menor a 0.7 

RENTABILIDAD DEL  
PATRIMONIO 

Determina la rentabilidad del patrimonio del 
proponente, es decir, la capacidad de 
generación de utilidad operacional por cada 
peso invertido en el patrimonio. A mayor 
rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la 
rentabilidad de los accionistas y mejor la 
capacidad organizacional del proponente. 

Igual o Mayor a 0.15 

RENTABILIDAD DEL 
ACTIVO 

Determina la rentabilidad de los activos del 
proponente, es decir, la capacidad de 
generación de utilidad operacional por cada 

Igual o Mayor a 0.15 
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peso invertido en el activo. A mayor 
rentabilidad sobre activos, mayor es la 
rentabilidad del negocio y mejor la 
capacidad organizacional del proponente. 
Este indicador debe ser siempre menor o 
igual que el de rentabilidad sobre 
patrimonio. 

 
NOTA: La información financiera será extraída por el Hospital únicamente de la información 
que conste en el R.U.P que  a la   fecha  de  cierre  de la  presente  invitación se  encuentre  
firme y  vigente. Sin perjuicio de que el Hospital pueda confrontar la información con los 
estados financieros.  
 
El Hospital evaluará los demás criterios de las propuestas cuando el resultado de la 
evaluación Financiera considere la propuesta ADMITIDA conforme a los términos de la 
presente invitación. 
 
 
4.1.3 Verificación de Experiencia. 
 
El  hospital  verificará  la  experiencia del proponente  teniendo  en cuenta  el  RUP que  a  
la  fecha  de  cierre   de  la  presente  invitación  se  encuentre  en  firme  y  vigente y las 
certificaciones  expedidas  por  el contratante. 
 

 
Requisitos  de  las  certificaciones  de  experiencia: 
 

1. Nombre de la persona natural o jurídica certificada 
2. Nombre de la persona natural o jurídica contratante. 
3. Objeto del contrato. 
4. Valor del contrato. 
5. Fecha de suscripción. 
6. Fecha de inicio y/o terminación del contrato (día, mes y año). 
7. Para contratos ejecutados en consorcios o uniones temporales se debe especificar 

el porcentaje de participación. 
8. Fecha, ciudad y firma del funcionario competente. 

 
NOTA: Para el caso de consorcios y uniones temporales, en la experiencia se tendrá en 
cuenta el porcentaje de participación en cada uno de los contratos. 
 
Los contratos que sirvan para acreditar la experiencia, deberá encontrarse clasificado en el 

Registro Único de Proponentes con el código 81101500. 
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Para acreditar la experiencia mínima requerida el proponente deberá   tener  inscrito en el 
RUP  con   el código  anteriormente  mencionados por lo menos tres contratos    por una  
cuantía  igual o  superior  al presupuesto oficial, con empresa pública o privada, que  hayan 
ejecutado en los últimos  cinco años con corte a la fecha de apertura de la presente 
invitación. 
 
 

5. EQUIPO DE TRABAJO MÍNIMO REQUERIDO.  

 
Un director de Interventoría, deberá ser un profesional en Ingeniería Civil y/o 
Arquitectura, con experiencia profesional general mínima de tres (03) años. 
. 
Certificación del Revisor Fiscal o del Representante Legal donde conste que el 

proponente se encuentra a Paz y Salvo en el pago de aportes al Sistema de 

Seguridad social y obligaciones parafiscales, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 50 ley 789 de 2002, articulo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas 

concordantes. 

 

Certificado de clasificación en la DIAN (R.U.T). 

 
 

6. FACTORES DE EVALUACIÓN 

 

Las propuestas serán estudiadas por el comité técnico económico. El comité llevará 
a cabo en primer lugar la verificación del cumplimiento por parte de los proponentes 
de todos y cada uno de los requisitos habilitantes, así como también, una vez se 
cuente con los proponentes cuya propuesta ha sido declarada hábil, realizar la 
evaluación de sus propuestas, con base en los factores que a continuación se 
discriminan.   
 
 
La calificación se efectuará teniendo en cuenta los siguientes factores: 
 

FACTORES DE EVALUACIÓN 
 

PUNTAJE MÁXIMO 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE      500 PUNTOS 

EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO 500 PUNTOS 
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6.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE: 500 PUNTOS Se calificará la experiencia de 

acuerdo al mayor número de veces del presupuesto oficial en un  contrato  con 

objeto similar, por encima del mínimo exigido en los requisitos  habitantes.   

 
6.2 EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO: 500 PUNTOS. 

Teniendo en cuenta el equipo de trabajo atrás referenciado, se evaluarán algunos 
de los perfiles propuestos, a efectos de consolidar ofrecimientos de mayor calidad:  

 
NOTA: Las certificaciones sobre experiencia, seriedad y cumplimiento del 
proponente, deben ser expedidas únicamente por el contratante y suscritas por las 
personas competentes o autorizadas para ello. En los casos en que el contrato o 
los contratos hayan sido celebrados en consorcio, unión temporal o bajo cualquier 

NÚMERO DE 
CONTRATOS 

VALOR DE 
LOS 

CONTRATOS 

EXPERIENCIA ESPECIFICA 
PUNTOS 

1 Hasta 0.75 
veces el 

presupuesto 
oficial 

Un (01) contrato celebrado con entidades públicas en 
donde se acredite haber realizado interventoría   

200 

1 Hasta 1.00 
veces el 

presupuesto 
oficial  

Un (01) contrato celebrado con entidades públicas en 
donde se acredite haber realizado interventoría 

300 

1 Superior a 1.00 
veces el 

presupuesto 
oficial 

Un (01) contrato celebrado con entidades públicas en 
donde se acredite haber realizado interventorías con 
entidades hospitalarias  

500 

PROFESIONAL DEDICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA PUNTOS 

 
 
INGENIERO 
CIVIL  

50% Ingeniero civil con mínimo tres (03) años de experiencia 
general, a partir de la expedición de la matrícula  
 
Acreditar UN (01) certificaciones en interventoría de contrato 
de obra con entidades hospitalarias. 

200 

50% Ingeniero civil con mínimo siete (7) años de experiencia 
general, a partir de la expedición de la matrícula  
 
Acreditar UN (01) certificaciones en interventoría de contrato 
de obra con entidades hospitalarias. 

500 
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otra forma de participación conjunta, será tenida en cuenta la experiencia de 
acuerdo al porcentaje de participación. 
-  Nombre del contratista 
 - Objeto del contrato  
- Valor del contrato (Los valores de los contratos a la fecha de su terminación 
comprenden el valor origen más adiciones y ajustes causados). 
 - Fecha de inicio del contrato (día, mes y año) 
- Fecha de terminación del contrato (día, mes y año) 
- Porcentaje de participación si se ejecutó bajo la modalidad de consorcio o unión 
temporal. 
 
6.3 Procedimiento para la evaluación: 
Una vez presentadas las ofertas, se dejará constancia del número de propuestas 
presentadas, para ser abiertas en reunión de comité evaluador, el cual estará integrado por: 
 
El Profesional del área de contratación 
Auxiliar de recursos físicos 
El Asesor Jurídico Externo 
 
Una vez realizado la evaluación, de lo cual se elevará el acta respectiva, se procederá a 
disponer del orden de elegibilidad de las propuestas presentadas, y se publicará en la 
página Web del Hospital.  Una vez notificado el proponente ganador deberá celebrar el 
contrato dentro de los plazos establecidos en el cronograma de la convocatoria. 
 
  6.5 Factores de desempate. 

 
Si como resultado de la calificación, dos o más proponentes obtuvieren igual puntaje total se 

aplicarán las reglas previstas en la Ley 2069 de 2020, así: 

 

a) Seleccionar la propuesta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes 

o servicios extranjeros. 

 

b) De persistir el empate se seleccionará la propuesta de la mujer cabeza de familia, 

mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o 

participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza 

de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales 

participe mayoritariamente.  

 

La participación mayoritaria de la mujer cabeza de familia o mujeres víctimas de la violencia 

intrafamiliar, para el caso de personas jurídicas, se acredita cuando uno de los socios 

dependiendo el tipo de sociedad, tenga el mayor porcentaje participación de acuerdo al 
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monto de sus acciones o de sus aportes, respecto de los demás socios que la conforman, y 

que acredite tal condición. 

Para el caso del proponente plural la condición se validará, con la certificación que acredite 

que uno de los socios de la persona jurídica, integrante del proponente plural, posea el mayor 

porcentaje participación de acuerdo al monto de sus acciones o de sus aportes, respecto de 

los demás socios que la integran, y que acredite la condición de “mujer cabeza de familia o 

mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar”, y a su vez que éste integrante tenga la mayor 

participación en el consorcio o unión temporal. 

 

Para acreditar la condición, el proponente deberá aportar una certificación, que se entenderá 

presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita por la persona natural (si el proponente 

o uno de los integrantes del consorcio o unión temporal es persona natural) o el 

Representante Legal de la empresa (si la propuesta o uno de los integrantes del consorcio 

o unión temporal en una persona jurídica).  

  

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de 

desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, 

ni es causal de rechazo de la propuesta.  

 

c) De persistir el empate se seleccionará la propuesta presentada por el oferente que 

acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) 

de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si 

la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que 

el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del 

presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 

(25%) en el consorcio, unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 

experiencia acreditada en la oferta.  

 

Para acreditar dicha condición, el proponente deberá tener en cuenta los requisitos 

señalados en el Decreto 392 de 2018, es decir aportar Certificación Expedia por el Ministerio 

de Trabajo la cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección en el 

que se acredite el número de personas con discapacidad vinculado en su planta de personal. 

 

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de 

desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, 

ni es causal de rechazo de la propuesta. 

 

d) De persistir el empate se seleccionará la propuesta presentada por el oferente que 

acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios 
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de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad 

de pensión establecido en la Ley.  

Para acreditar la condición, el proponente deberá aportar una certificación, que se entenderá 

presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita por el Revisor Fiscal, o un Contador 

Público, y el Representante Legal de la empresa.  

 

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de 

desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, 

ni es causal de rechazo de la propuesta.  

 

e) De persistir el empate se preferirá la propuesta presentada por el oferente que 

acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) 

de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 

Rrom o gitanas.  

 

Para acreditar la condición, el proponente deberá aportar una certificación, que se entenderá 

presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita por el Revisor Fiscal, o un Contador 

Público, y el Representante Legal de la empresa.  

 

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de 

desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, 

ni es causal de rechazo de la propuesta. 

 

f) De persistir el empate se seleccionará la propuesta de personas en proceso de 

reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe o participen 

mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en proceso de 

reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  

 

La participación mayoritaria de personas en proceso de reintegración o reincorporación, para 

el caso de personas jurídicas, se presenta cuando uno de los socios dependiendo el tipo de 

sociedad, tenga el mayor porcentaje participación de acuerdo al monto de sus acciones o de 

sus aportes, respecto de los demás socios que la conforman, y que acredite tal condición. 

 

Para el caso del proponente plural la condición se validará, con la certificación que acredite 

que uno de los socios de la persona jurídica, integrante del proponente plural, posea el mayor 

porcentaje participación de acuerdo al monto de sus acciones o de sus aportes, respecto de 

los demás socios que la integran, y que acredite la condición de “persona en proceso de 

reintegración o reincorporación”, y a su vez que éste integrante tenga la mayor participación 

en el consorcio o unión temporal. 
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Para acreditar la condición, el proponente deberá aportar una certificación, que se entenderá 

presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita por la persona natural (si el proponente 

o uno de los integrantes del consorcio o unión temporal es persona natural) o el 

Representante Legal de la empresa (si la propuesta o uno de los integrantes del consorcio 

o unión temporal en una persona jurídica).  

 

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de 

desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, 

ni es causal de rechazo de la propuesta.  

 

g) De persistir el empate se seleccionará la propuesta presentada por un proponente 

plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una 

persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual 

participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la 

persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo 

el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre 

cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona 

jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o 

accionistas de los miembros del proponente plural.  

 

Para acreditar el requisito con relación a persona en proceso de reincorporación o 

reintegración remitirse al numeral anterior. Con relación a la calidad de madre cabeza de 

familia, el proponente deberá aportar una certificación, que se entenderá presentada bajo la 

gravedad de juramento, suscrita por la persona natural en la que se evidencie las 

condiciones establecidas por la Corte Constitucional en la Sentencia T-084 de 2018 

Magistrada Ponente Gloria Stella Ortiz Delgado. 

 

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de 

desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, 

ni es causal de rechazo de la propuesta.  

 

h) De persistir el empate se preferirá la oferta presentada por una Mipyme o 

cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural constituido por Mipymes, 

cooperativas o asociaciones mutuales.  

 

Para la acreditación de la condición de Mipyme nacional, el proponente deberá aportar una 

certificación, que se entenderá presentada bajo la gravedad de juramento, suscrita por el 
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Revisor Fiscal, o un Contador Público, y el Representante Legal de la empresa. (En 

concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015) 

 

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de 

desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, 

ni es causal de rechazo de la propuesta.  

 

i)De persistir el empate se seleccionará la propuesta presentada por el proponente plural 

constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

Para acreditar la condición de Mypyme, deberá aportarse la certificación exigida en el literal 

anterior.   

 

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de 

desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, 

ni es causal de rechazo de la propuesta.  

 

j)De persistir el empate se preferirá al oferente que acredite de acuerdo con sus estados 

financieros o información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos 

el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYES, cooperativas o 

asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año 

anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado 

por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de 

por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual  

aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) 

ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 

legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

 

Para acreditar la condición de Mypyme, deberá aportarse la certificación exigida en el literal 

anterior. 

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de 

desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, 

ni es causal de rechazo de la propuesta. 

k)Si el empate continúa, se seleccionará la empresa reconocida y establecida como 

Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  

Para acreditar la condición de Mypyme, deberá aportarse la certificación exigida en el literal 

anterior.  

 

La omisión de la información requerida en este literal no será subsanable por ser criterio de 

desempate. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, 
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ni es causal de rechazo de la propuesta. 

 

l)En caso de continuar el empate, se seleccionará la primera propuesta a través de un 

método aleatorio. 

Requisitos mínimos de la certificación: 

El proponente deberá suscribir una certificación que contenga como mínimo los criterios que 

se enuncian a continuación aplicando en todo caso los requisitos legales señalados en cada 

una de las reglas de desempate, en los casos que aplique: 

Nombre del proponente (persona natural o jurídica o proponente plural) 

C.C o NIT 

CONDICIÓN QUE ACREDITA  

Nombre del socio integrante de la persona jurídica que acredita la condición (para los casos 

que aplique) 

Porcentaje de participación mayoritaria del socio que integra la persona jurídica que acredita 

la condición para los casos que aplique. 

Fecha de suscripción de la certificación 

Nombre, cargo, y firma de quien suscribe la certificación- persona natural (si el proponente 

es persona natural) o el Representante Legal (si la propuesta es presentada por una persona 

jurídica o consorcio o unión temporal).  

METODO ALEATORIO: 

Se procederá a elegir el ganador mediante sorteo por balotas, para lo cual se citará a los 

Representantes Legales (o delegados) de las propuestas empatadas para que seleccionen 

balotas numeradas de acuerdo con el número de proponentes habilitados. El orden en que 

cada proponente sacará la balota será de acuerdo con el orden de presentación de las 

propuestas.  

Los proponentes procederán a sacar la balota en el orden que se haya determinado y se 

adjudicará el contrato a quien saque la balota con el número mayor y cuyo resultado debe 

ser aceptado de antemano por los proponentes involucrados en el empate sin lugar a 

reclamación alguno. 

NOTA 1: Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el 

oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de 

empresas constituidas inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que 

hayan estado vinculados desde el momento de constitución de esta. 

 
 

___________________________________________ 
SANDRA LILIANA ROJAS CAMARGO 

Gerente H.E.G.I. 
Reviso: Ximena del Pilar Pérez Henao 

http://www.hegranjelerida.org/


HOSPITAL ESPECIALIZADO GRANJA INTEGRAL E.S.E 

LERIDA – TOLIMA 

NIT. 800116719-8 
 

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO  
CONVOCATORIA PÚBLICA DE MINIMA CUANTÍA _004_ DE 2023 

 

 

              

           Avenida Vía Iguacitos Km 1 Lérida, Tolima 

                   Teléfonos: (8) 2890526-2890803-2890650 Fax: 28906634                     Página 48 de 49 

       www.hegranjelerida.org 

 

 

ANEXO No. 1 

MODELO CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
Señores 
HOSPITAL ESPECIALIZADO GRANJA INTEGRAL E.S.E.  
LÉRIDA – TOLIMA 
 
EI suscrito____________________________ identificado con C.C. 
No._____________ de ______________, obrando en nombre de 
_________________________________________________, y de acuerdo con las 
reglas que se estipulan en el pliego de condiciones y demás documentos de la 
Invitación pública de mínima cuantía No. _004-2023 ofrece el suministro de los 
servicios objeto de la presente invitación pública. 
 
En caso de que me sea adjudicada, la presente invitación pública de menor cuantía 
No. 003 de 2023, me comprometo a firmar el contrato correspondiente y a cumplir 
con todas las obligaciones señaladas en el pliego de condiciones y en mi propuesta. 
 
Dejo constancia de lo siguiente: 
 
1. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo comprometen 

a los firmantes de esta carta 
2. Que conozco y acepto cada una de las condiciones fijadas en el pliego de 

Condiciones de la presente invitación pública, así como las adendas y 
aclaraciones que se generen y garantizo que los servicios ofrecidos, cumplen 
con los requisitos exigidos, y me comprometo a prestar los servicios en la 
forma y dentro de los plazos señalados por el pliego. 

3. Que conozco las normas legales vigentes sobre convocatoria con entidades 
públicas y no estoy impedido para contratar con ellas. 

4. Que ni el suscrito ni la sociedad que represento se hallan incursos en las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Constitución 
Política de Colombia, Ley 190 de 1995 (Estatuto Anticorrupción), ley 1474 de 
2011, Ley 80 de 1993 y demás normas sobre la materia 

5. Que soy prestador de los servicios ofrecidos y anexo la respectiva 
autorización 

para contratar. 
6. Que incluyo los documentos en la propuesta, relacionándolos según el orden 

dispuesto en el pliego de condiciones. 
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Proponente  

NIT  

Dirección  

Teléfono (s)  

Fax  

Correo electrónico  

Página web  

Representante Legal  

Documento de identificación  

Dirección  

Teléfono (s)  

Fax  

  

 
 

 
 

FIRMA ___________________________________ 
C.C. No. _____________ de _____________ 
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